
 
 

 

RESUMEN DE RESOLUCIONES ACORDADAS EN LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BANCO DE INVERSIÓN AFIRME, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO, CELEBRADA EL 

23 DE MAYO DE 2019. 

 

ACCIONES LEGALMENTE REPRESENTADAS: 1,339,524,565 de acciones Serie “O” con valor 

nominal de $1.00 (UN PESO 00/100 M.N.) cada una, que integran el 100% de las acciones suscritas y 

pagadas del Capital Social de la Institución. 

 

I. Elección de los miembros del consejo de administración y comisarios de la sociedad. 

 

Resolución Primera: “El Consejo de Administración de la sociedad para el ejercicio social del 2019, 

queda integrado por las siguientes personas, ratificando como presidente al C.P. Julio César Villarreal 

Guajardo y como vicepresidentes a los señores Don Pablo de la Cruz Villarreal Garza y Lic. Lorena 

Villarreal Treviño: 

 
 

C O N S E J E R O S 

 

PROPIETARIOS RESPECTIVOS SUPLENTES 

C.P. JULIO CÉSAR VILLARREAL GUAJARDO LIC. LORENA VILLARREAL TREVIÑO 

DON PABLO DE LA CRUZ VILLARREAL GARZA C.P. JESÚS ANTONIO RAMÍREZ GARZA 

ING. JUAN MANUEL VILLARREAL MONTEMAYOR C.P. FEDERICO ABELARDO VALENZUELA 

OCHOA 

LIC. LUIS RAÚL SEYFFERT VELARDE C.P. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ LOZANO 

 

C O N S E J E R O S   I N D E P E N D I E N T E S 

 

PROPIETARIOS RESPECTIVOS SUPLENTES 

C.P. MANUEL CAMACHO TÉLLEZ LIC. LUIS SANTOS THERIOT 

C.P. MIGUEL C. BARRAGÁN VILLARREAL C.P. ROBERTO GARZA VELÁZQUEZ 

ING. ANTONIO ORTIZ COBOS LIC. JORGE ARTURO TOVAR CASTRO 

ING. JESÚS OSWALDO GARZA MARTÍNEZ LIC. JESÚS DEMETRIO TUEME PEDRAZA 

LIC. EUGENIO LÓPEZ GARZA C.P. ALBERTO RAFAEL GÓMEZ ENG 

 

Resolución Segunda: “Se ratifica como comisario propietario de la sociedad a la señorita C.P. Norma 

Elena Vélez Martínez y como comisario suplente al señor C.P. Eusebio Castro Díaz.  

 

 

Asimismo se ratifica al Lic. Ricardo Javier Gil Chaveznava como secretario del consejo de 

administración y como pro-secretario al Lic. Mario Alberto Chapa Martínez, ambos sin el carácter de 

consejeros.” 

 

 



 
 

 

II. Designación de delegado o delegados ejecutores especiales que den cumplimiento y formalicen las 

resoluciones adoptadas por la asamblea. 

 

Resolución Tercera: “Se designan como delegados especiales de la Asamblea al Lic. Ricardo Javier 

Gil Chaveznava, Lic. Mario Alberto Chapa Martínez y Lic. César Alan Chávez Reyes para que en 

forma conjunta o separada, acudan ante el Notario Público de su elección a revocar y a otorgar los 

poderes descritos en el punto quinto anterior y en caso de ser necesario o conveniente, se encarguen de 

tramitar la protocolización total o parcial del Acta de la presente Asamblea, así como para que tramiten 

la inscripción del Testimonio o Testimonios que al efecto se expida(n) en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio correspondiente al domicilio social y, en general, para que realicen todos los 

actos necesarios y convenientes para cumplimentar las resoluciones anteriormente adoptadas.” 

 

 

III. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la asamblea. 

 

Resolución Cuarta: “Se aprueba en todas y cada una de sus partes la presente acta, y se hace constar 

que los representantes de accionistas, estuvieron presentes desde la iniciación hasta la terminación de la 

misma, así como en el momento de tomarse todas y cada una de las resoluciones adoptadas” 

 

 

No hay derechos de preferencia que ejercer. 


